
LEY AUTONÓl\UCA MUNICIPAL N° 192/2022

LEY DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PLURlANUAL AJUSTADO 2023 - 2025, EL

PROYECTO PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

y ESCALA SALARIAL GESTIÓN 2023

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-._,,_._.;:~--zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA--'J.,
"",.

Por cuanto el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón sanciona la presente Ley

Autonómicll~unicipal, a fmes de cumplimiento de las directrices emanadas del órgano rector (Ministerio de

Economía y Fih~nzas Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia), en procura del vivir bien, de equidad y del

resguardo de la e20nomía municipal de Villazón, a fines de evitar la inmovilización de cuentas y dentro del plazozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. '\

otorgado por el órgañ rector precedentemente descrito.

Lar(i ién-de la documentaciÓn consistente en el Presupuesto Plurianual Ajustado 2023 - 2025, el Proyecto

Plan Opé'~tttivo AnualzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Anteprl,recto Presupuesto Institucional y Escala salarial Gestión 2023, remitida
dentro del ~i\:¡zo.~tes de su remisi6n por ante el órgano rector, quién en última dispondrá su cumplimiento ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r

incumplimiento .~. isponer medidas más gravosas de perjuicio a la economia municipal.

CONSIDERANDOS.

so y sobre todo la comprensión ha ~rimado ante los escasos recursos establecidos en el techo
para el 2023, donde pafa:'-la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) 2023 se está

~ grandes prioridades para los sectores establecidos por Ley, en esta elaboración además primaron

" mayoritaria en las Cumbres Distritales tanto del área urbana y rural y que se desarrollaron en
~'";~ción del .. incluido el último taller de socialización realizado en fecha 25 de

"" stQ~ 2022, con la . representada por OTBs, Juntas vecinales, Distritos,
,...._ - organizaciónes sociales de diferentes '. ' etc.) y las tres zonas del área dispersa,

""_y -cada,uug"Oonsus respectivos representantes reconocidos .urisdicción del

de la ProVÍnClaModesto Omiste, del Departamento de Potosí.
j ~. ':~

PRESUPUESTO PLURIANUAL AJlI.,§TADO DE RECURSOS Y GASTOS

SUSTENTO RELATIVO AL PRESl[aUESTO

El Presupuesto Plurianual, de carácter indicativo, es un ffi§trumellto·al
estratégica del Estado. Salvo para algunas situaciones eXÍ5epcI0mu~~,nosirve para ser utlllZl~e!#~i
administrativa, como sí lo hace el presupuesto público anual; apr~ba(lb por ley, el cual es nece

funcionen las instituciones públicas. ,f:...~,0..J >J .r' .-.. ,. \,' ..~v

_' -~ Autónomo Municipal de yillazón en cumplimiento d'es~Jp~cias unicipales y en su ~olde
pitroeinádWdel desarrollo integral de ~ territorio, para elvivir bien de sus habitanteS: ha:determinado establ~cer
y"~eaollai' acciones concertadas te ~ ~ar antizar el agua para consumo y para ri~SO:~ dillnt!4,.
la ampliació~ de los bienes públic ~ 'fij, ;

. ~I
oncretar;eolíticas para fortalecer

• servicios ~ál;jcos, deporte y cuItur
¡:-la"ooonomia;plural del Municipio ,e
if ' ' ~ .

s seguridad alimentaria y el crecimif,
humano'y la naturaleza; logrando l"a~atioll

--- ..............,......g·e~st:l~6ñpuolicaeficiente



APLICABLE AL PRESUPUESTO PLURIANUAL AJUSTADO DE

RECURSOS Y GASTOS 2023 - 2025. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Constitución Política del Estado, en sus artículos 306, parágrafo 1y 311 parágrafo 1I,determina que el modelo
_ . económico boliviano es plural, y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas

~byianos, y es deber del Estado, el ejercicio de la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos
de plañ)ficación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'- ' " -lea Ley N°.",Gil, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y DESCENTRALIZACION ANDRES IBANEZ, en su
aIt1culo 2 (Objeto), La presente Ley tiene por objeto regular el régimen de autonomías por mandato del artículo
2Yl de la C.P.E)Jas bases de la organización territorial del Estado establecidos en su parte tercera, artículos

269 al30S. "-.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• ,'" r

o 1704 PLAN Dl; DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL - PDES, (Objeto) La presente Ley tiene
'por to aprobar el Plan"'(reDesarrollo Económico y Social 2021-2025 "Reconstruyendo la Economía para

":Vi. ~~.haCIa la Industrialización con Sustitución de Importaciones", establecer la obligatoriedad de su

~plioac!o'ft~{oSmecanismos de co~~~inación, seguimiento y evaluación,

La Ley N° 7:/,7 e l~.e el Sistema "de Planificación Integral del Estado (SPIE), normativa que conduce el
proceso de plani @I1'deldesarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco del Vivir Bien.

"': :!!!.J:... ..... .,
La Ley N° 482 d¿6ot>ren¡os7'Autónomos MllII-!cipalesen su artículo 1 describe que la presente Ley tiene por
objeto regular la estructura organizativa y funcioñamiento de los Gobiernos Municipales de manera supletoria...,

QUE DETERMIN~ cEL AMBITO COMPETENCIAL DEL PRESUPUEST

y GASTOS 2023- 2025. -

E"!i~'U""~"P"';.l"!l!t'.Políticadel Estado en su artículo 302, I describe, son competencias exclusivas de los Gobiernos
Desarrollo Municipal en

""'t~
L1f Le~N°.n~ del Sistema de Planificación Integral el Estad0~1~J:~

a) Lograr qtie·!a'·planificación de largo, mediano y corto plazo

resultado del trabajo articulado de ~'(i). eles. de gobernó,
sociales".

La Ley W 482 LEY DE GOBIE~OS AlJTÓNO

(PRESUPUESTO f'.1UNICIPAL) IV El Concejo Municipal 'lif0bara szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'ift... _ . ~.. -

iL~· ,~

~~~ TIVA REFERENTE AL PRESUPUESTO PL~~~~~E RECURS?S 4°23-
~ F •

"--,0· .', ' " ''''"
.!~~~0:"'13nl"rL'GEfíY""r¡,MAR,_CODE AlJTONOMÍAS Y D~~N~J-GlÓN AI'IDRÉ~ IBAÑEZ, en su
f..f Las entidades territoriales autónomas financiarán el e]efcicid d~ ~ com.Qe~ncia:.,con

"W""'i':,,Ua''<v,, en sus .. • . " conforme a disposiciones legales ;i~ehte-s.l J'
• "..ar-<. ...... ..:.._

aptónomas' formularán .y e~cutarán políticas y

4 <;l~iQ.pes, créditos u i!Tos benefici~s. no

. a1é=lai~l~YelviVir

TERRITORIALES AUTONONIAS uEl proceso
"'\

a las disposiciones legli1esílás directrices y el

Estado, los mismos que inchi'áq categorías de

cuando corresponda. i
, :¡¡

TERRITORIALES AUTQN~S III. En la
.. las entidades territonales autónomasr-: . ;m¡z¡¡



garantizar la sostenibilidad financiera del ejercicio de sus competencias en el mediano y largo plazo, con

los recursos consignados por la Constitución Política del Estado y las leyes.

En su articulo 114 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES TERRITORLA.LES 1\UTÓNO~1j'.S V. El

~~upuesto de las entidades territoriales autónomas debe incluir la totalidad de sus recursos y gastos._.~.,~"
La Le N° 777 establece el Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), en su artículo 8

(FlNANClAMIENTO), los recursos para la implementación de los planes, subsistemas, plataformas e

instrumentos el Sistema de Planificación Integral del Estado, podrán provenir de d) Tesoro General de la Nación,
de acuerdo azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdi~ nibilidad financiera, e) Préstamo o donaciones nacionaleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAyio extranjeras y f) Otros recursos.

,

.La l"esolación Bi-M~isterial N° 021 de 12 de julio de 2022, Artículo 7°, parágrafo 1,"El Presupuesto Plurianual IF~~-
es . . . e~to dF Polít~a Fiscal de mediano plazo de carácter indicativo, articulado con la,Agenda Patriótica s: ~
de ntenano 2~25 y el'PDES 2021 - 2025, que contempla el total de las entidades públicas del Estado ...,~ ~ ~lI:

'Pl. al de B~Jiviª,medifl~ el cual se identifican y cuantifican los recursos financieros que elEstado prevé ~ ~ ~

1 mediill:toplazo, así c~mo su asignación en gastos corrientes e inversiones a nivel de programa ~.~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi,.¡
. ~~~Si
" b i¡~

PLAN OPERATIVO ANUAL, ANTEPROYECTO PRESUPUEST :s ~g:
ESCALA SALARIAl>"~ESTlÓN 2023 ~ ".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAji ~

del Estado.en s~:~·tículos 306, parágrafo 1y 311 parágrafo n,determina que el mod 8 1
es plural, y está orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivi s ',1

deber del ejercicio de la dirección integral del desarrollo económico y sus proce ,

N° 2042 Administración Presupue
Ley N° 777 del Sistema de Planificaci

NORMAS ESPECÍFICAS y CONCURRENTES. - , \ ..
r~r .. . , ,...,..,

Las Normas Especificas obligatorias que rige el p';oyectc-d'e1J>aV\V'f\nteproyecto del presuplaesto_gestióñ2023

o~:D:. o n91 Renta Dignidad, Ley,.N° 264 de Seguridad Ciu~ 4 .tN;1 60~pestión <le Riesgos, Ley
o 2140'bestlstres Naturales, Ley 548_Código Niña, Niño y Adolescente, Ley N"i I15~sed;ici~ de-.SaJud
m~.Is~')l' Gratuita - SUS, Ley '. . Ley N° 341 de Participación / ontre""_

~lsocial, Ley J:¡f; 540 de .
'''''''''-""""",,_¡' ifdiSGap~~ Ley N° 369 De las

I~.

._~ Las Normas Concurrentes por
-""""'--~¡¡;"'-Ui\-22300' hey N° 031 Ley Marco

- Elizar~o - Pérez, Ley N° 622
Unidades Territoriales, ley N° 755 de X'\."'.:)XUILlV~

y D S.N° 28421 LD.H.

del POAy Anteproyecto de esupuesto gestión
trauzaeion, Ley N° 070 de Educ .n Avelino Siñani

300 de la Madre Tierra, Ley N°}39de Limitación
N" 804 Nacional de Deporte, D. .N° 29565 LD.H.



f,>rovincia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DEL GAMV GESTIÓN 2023.-

LoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAarticuleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3:21:t 339 parágrafo Pi, de la Constitución Política del Estado prevén que la administración
,.;;;;;,...;,"",.._ ...~~ómica y fmanciera del Estado y de todas las entidade~ se rige por su presupuesto, y que 1~determinación del

gasto~ de la inversión pública tendrá lugar por medio de mecamsmoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde participacion ciudadana y de

. plarrifíclc}ón técnica y ejecutiva estatal; así mismo, que los ingresos del Estado se invertirán conforme con el

Plan Geneial, de Desarrollo Económico y Social del país, el Presupuesto General del Estado ; y que el órgano
Ejecutívo N:ci nal establecerá las normas destinadas a la elaboración y presentación de los proyectos de

.· .PH~supu~tode to el sector público, incluidos las autonomías.

El,parágrafo 1:1; artÍculo,¡114 de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y Descentralización

"Andr~ Ibáñez" dJi,po~ que el proceso presupuestario en las Entidades Territoriales Autónomas, está sujeto a 11- .~=--
.~y,<.. ·Ci6neS,Iefales, di~<;~:es y el clasificador presupuestario, emitidos por el nivel central del Estado. Ij ~ ~ ~

El artí~U:t~l~de t~tey ~o 777 de ~ de.~nero de 2016, del Sistema de Planifícac~ón Integral del Estado (SPIE),zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIS <~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAsi
señala que el J'.rfinisterio de Planificación del Desarrollo, se constituye en el organo Rector del Sistema de , O:j ~2
Planificaciórsln del-Estado. Así mismo, las disposiciones adicionales segunda y cuarta, primero modificazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 ....:¡ ~ =S~ ,
el artículo 18 de 1 o,1178 de 20 de Julio de 1990, estableciendo que los programas y proyectos de inversión 1
enmarcados en 19s p anes, ~ SPIE, según "c~rresponda? se registrarán en el Subsistema de Inversión y I

. anciamiento Externo para ekDesarrollo (SJIlRr);y segundo, reemplaza el Sistema Nacional de Inversión

) y el Sistema Estatal (le Inversión y fmanciamiento para el Desarrollo, por el SIPEFE.r-

j¡¡.
El parágrafo 1lI del artículo 13 del D.s. N° 2G5~16 dI m~zo de 2001, NB'oS •. establece que la

ción será fijada en función al valor del puesto~asj nCsmQ;:determina que la irifonñadó:n sobre

mstrumemos básicos la escala salarial y la PíanlII1pre$í:1'p.b~:flPr~ada; para
de· salariales no previstos en la escala salari~~pi-o'balilár"'~

~ -
dt2011, emitida por esta

I"il\!111.1.Kl Estalas Salariales de la$~~1:1da.des

704, que aprueba 1 "Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 - 2025 (Objeto)
ne por objeto aprobar el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 "Reconstruyendo 1

~. ~ ., Vivir Bien, hac~~L dustrialización con Sustitución de Importaciones", establecer 1

, '. ~ lig¡Horie e su aplicación y los me mOS-.decoordinación, seguimiento y evaluación.
--... .~ ~

""·"ba-LeY""N° 4!~Ley de Gobiernos Autónomos Municipa1es~ a 9 de enero del año 2014, en su ~1)l~.:
numeral t37-preseutar el programa de operaciones anual en el presilfl~~ órgano ~~l!~B<:.~ :..,:--4lt -
reformulados.!' ~ , ""-b:::.B~·-·-:~"' ,.;J'::'h!!lIlll_

El Decreto Supremo N° 3246 de 5 de JU~de 2017, tiene p~o

de Operaciones en las entidades del sectoj;i'úblico determnt' nmentos a
a utilizar en función al tiempo y espacior,:permítiendo la progra!1lac

con el Plan Estratégico Institucional, en el marco de los pJaWéfde"\!'ledio,¡:>lazo
Planificación Integral del Estado. '~- "

~~



Provincia Modesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

a través de sus autoridades, viene gestionando y trabajando en coordinación entre Órgano

Ejecutivo, Legislativo y con los actores principales de la población pensando en función al presupuesto atender
sus más imperiosas necesidades donde la población no sean simples observadores, más bien sean bien sean parte

activa del cambio y desarrollo social, en cada comunidad y conocedores de la realidad económica por la que

~tf;aviesa el Municipio de VilIazón donde todos y cada uno son actores y coparticipes del desarrollo municipal.
.........,;~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA..~

',..
"En funCtQna las necesidades de todos los actores sociales y habiendo el Alcalde Juan Navia Llanos cumplido

con la difusión en el taller de socialización, donde se dio a conocer todos los pormenores del Presupuesto,
PlurianuaJ A}~tado 2023 - 2025, el Proyecto Plan Operativo Anual y Anteproyecto Presupuesto
Instltuclonal y Es~ala salarial Gestión 2023, en cumpiimiento de las directrices del Ministerio de Economía y

F~anza~ Públicas áe~~stado Plurinacional de Bolivia, el Concejo Municip'al de Villazón por convocatoria ,: . ';"~~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~I
DlretioTIOa la cabeza de la Cjala. Yolanda Tania Churquma en su condición de Presidenta y de la Cjala Llq a< ~
rlaz{!Daza. en. su ¿ondíci~de Secretaria Concejal, velando por el interés de la población en su conjunte] 19 (5 ~;!: ízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_'J , .. - 'cipalje~ Pleno, e~,,-~,esiónExtraordinaria N° 23/2022 de fecha ?e .08 de se~tiembre d~ 2022, pre i o~ ; ~~ ,/
aIiÍálisl-s, ate y d!1 '.t:nfennesdé-las C0l11lSl0neS respectivas, pensando en el bien comun y para el VIVir bien; tC -s o j
los h;bi :es'del rÍiunicipio de Vih~ón y tratando de evitar un daño mayor, como lo es la inmovilizaciónl ~" ~ ª~
cuentas, se d . realizar el tratamiento de la documentación, para luego del debate y deliberación determ a ~ g~
sancionar la no correspondiente. " § ~e:

.. O'" ~~
'",\ Il:: ~i

MUNICIPAL DE VILLAZÓN iN uso DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES J~ ~
LA C.P.E., LEY MMtCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY

AUTÓNOMOS MUNICIPALES, LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL 006 Y DE,.........,..- f
¡

MUNICIPAL Y NACIONAL DESCRITA Y VIGENTE: i I==--'~-_,-.,.-..,.

ARTÍCULO 2°. - (PROYECT@

aprueba el Proyecto del Plan Operati :l\nual y

importe de Bs 62,053575,00 (Sesentay dos millones
bolivianos), en base a los ANEXOS q(e forman. parte

presentados por el órgano ejecutivo de Gobierno Autónomo t.;¡(UJ:)iciEal.de
t < "4'1',

, ~".
ARTICULO 3°. - (ESCALA SALARIAL). La Escala ~al~rial ge~ iÓ1:l,,20~3,quedaait0bado, con el,ob~o de
garantizar los derechos adquiridos de cada seMOor (pubhco, tanto del organo eJeé.utIvo como ¿el organo

.va, en relación a las escalas salariales de~0i1Itunt2ip~ sael;:Estado Plurina~ional d~ Bolivia, "de los

la:l'tr<?tra dista mucho el Munidp~o de Víllazón, pese a ser zona e~fid:;J,'}ra .1' /' U', <,

..\\ \ rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. .' .' 44~~~~

EJECUTIVO }.fl"TNICIPAL, queda encaiga(krtl~1

,ttavés de la Secretaria Municipal Adnrinistrativa y

Municipal de y Medio

",_"""~"..~:UTíCULO~'l 0. - (PRESIJPUESTO

AJUSrAiX1J2É..~ECURSOS y GASTOS 2023-2025 del (jot¡llmJl~~~~

remisió140portuna ante el Mini,,· tf>ri
~ - Jo

---""'''-'''''''''''Y"~ñta9ilidad Fiscal, en el plazo
. 'íi las instancias correspondientes y




